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Se declara texto tf cial y aaténüco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de febrero de 1861.» 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 
ESTADO MAYOR. 

S e c c i ó n 3 / 

Atendiendo á la indicación del Exorno. Sr. Gober
nador General que ha manifestado no hallarse bas-
lante satisfecho del celo y pureza con que presta su 
servicio la Sección de Guardia Civil Veterana, en los 
distintos ramos cuya -vigilancia le está encomendada, 
he venido en nombrar Comandante de dicho Cuerpo 
al de la propia clase D, Narciso Acosta y Meabe, 
á quien el Comandante actual hará entrega del mando 
en la tarde de hoy; Capitán agregado á la Sección, 
Ínterin se crea en ella dicha plaza efectiva, á Don 
Alejandro Lanus Pinto, que sirve en el 20 Tercio 
de la Guardia Civil y á los Tenientes, Sargentos y 
Cabo?, que se expresan en la relación siguiente: 

Clases. 

l.er Teniente. 

Nombres. Procedencia. 

j^Sargenlo E. 
arlM 
•da iCíbo. 

m 
v.-. 

h 
I 

I 

10' .. 
eCl 

i 
D. Fernando Moscoso Lo-\ 

sada 
» José Yebra Salmerón. 
» Ramón Femenias Es-

claper. . 20 Tercio de la 
» Manuel Alcaide Ferrer/ Guardia Civil. 
» Francisco 'Nieto de^ 
» Mariano Gómez Gon-j 

zalez. •/ 

» Julio Fernandez Cas- 22 idem ídem, 
ti l la. 

E. 

^ento E. 

» Julián Martin Martin 
» Hipólito Sarro Barra 

gán. 
» Cesáreo Tejón Diaz. 

» Francisco Sedas Car-
ballido. 

» Domingo Palero Caba 
llero. 

' » Antonio Val verde Es 
pinosa. 

Gregorio Adél. 
Román Biél. 
Gregorio Conde. 
Félix Alvarez. 

Melchor Gracia. 

ÍRegimiento nú^ 
mero 70. 

lldem núm. 71 . 

Guardia Civil 
Veterana y 
quedan confir
mados en sus 
destinos. 

20 Tercio de la 
Guardia Civil . 

. Regimiento nú
mero 69. 

j¿l^xcmo- Sr. General Subinspector de Armas ge-
¿es 106 Pr.0POIldrá 103 destinos del Jefe y Ofi-

dejan de pertenecer á la Sección. 
Ĵ ent1111670 Con]ar»dante de ella, consultando snte-

s68' 1de.si^Dará Jos Sargentos y Cabes que de-
^s l in^ ^ eu â ^i8111» como consecuencia del 

El j ?6 los anteriores, 
rin j .J e 7 Oficiales nuevamente nombrados, debe-
W d o ptarSe á recibir órdenes del Excmo. Sr. Go-
Cap¡ta]r ^eneral^ en cuanto se hayan reunido en esta 
U h o n r o ^ T ^ ^ 0 Por m^ Parte <l^e sabran justificar 
con el Sa e!ecc\on qne me han merecido, inspirando, 

Ja incP^P1^ ejemplo, á sus subordinados el celo, 
^¡ppeciai JQP1113!1^8^ y el comedimiento que exije su 

Manila '~ 1 -0* 
l> 17 de Febrero de 1892. 

DESPUJOL. 

GOBIEBNO G E N E R M F I L I P I N A S 
Secreta. 

Seccior.1 
Excmo. Sr. 

Con el mismo agrado q lo verifiqué con la 
Comandancia general de Mna, Capitanía get eral 
é Intendencia general de fcienda, me complazco 
en manifestar á V. E . miatigfaccion por el en-
tm-iasmo con que ha secundo mi decreto de 16 
de Enero último en favor d ía industria y comer
cio nacionales, haciendo esnsivos á los Centros 
dependientes de esa Direcch- general, todos los 
conceptos de mis anteriores 'cnunioaciones, publi
cadas en las Gacetas de Maúa, de 31 de Enero y 
10 del actual, con idéntico lotivo. 

Dios guarde á V. E. mucos años. Mani'a, 16 de 
Febrero de 1892. 

DESPUJOL. 

Excmo. S r . Mrector general de á.(lrMnisli'acioii Civil. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A 

- ~ ' o p o t i d a s consultas elevadas á este Centro 
por diferentes J. fns de Provincia, referentes á la forma 
como deben abonare los pas je^ de loa quintos de
vueltos por inutres á las pro-7í>ÜCÍaSj y cuyo importe 
reclaman los Consignatarios de ios vapores encarp-»-
dos de este servicio, esta Dire^,-.;--o ^ 1 0 1 i^06 sa' 
ber á las expresadas autoridades, que el art. 73 del 
Reglamento para el Reemplazo del Ejército y Armada 
de estas Islas, dispone que el importe de dichos pa
sajes se impute al Capítulo 12 art. l .o del pre
supuesto municipal, y que por lo tanto en esta forma 
deben resolverse en lo sucesivo todas las reclama
ciones que se produzcan con tal motivo. 

Lo que comunico á V. . . para su conocimiento y 
efectos que procedan. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Manila, 16 
de Febrero be 1892.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Sr . Jefe de la provincia de 

Parte militar. 
GOBIBKNO MILITAR. 

Serticio de la Plaza para el dia 18 de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 72, D. Niceto Martínez. 
—Imaginaria, Teniente Coronel del núm. 73, D. José 
Gramaren, por atrasado.—Hospital y provisiones, n ú 
mero 72, 1 .er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, nú
mero 73.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 183. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon 
dientes. „ 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa S.) 

1.059. Valiza en el bajo Salmedina, junto á la 
desembocadura de' Guadalquivir. Según informes de 
la Dirección general de Obras públicas, en la segunda 
quincena del mes de Agosto de 1891 se ha colo
cado una valiza sobre el bajo Saín* dina, cerca de la 
desembocadura del Guadalquivir. Componese la valiza 
de una torre cilindrica de hierro de 0m,8 de diá
metro por 7m.4 de elevación sobre el bajo, y ter
mina en un globo. Se halla en el centro del citado 
bajo Salmedina y e^tá pintada de rojo, aunque en 
breve se pintará de negro, que es el color que debe 
tener, dada su situación respecto á la vara del Gua-
da'quivir. \ . . ^ 

Desde ella demora la restinga del Perro, y sitio 
que ocupa el faro de Chipiona, al N . 83° 30' E . dis
tancia de 1,5 milla. . n 1 • 

El bajo Salmedina es de piedra; tiene ó cables 
de largo por 1,5 escaso de ancho y está tendido de 
N W . a SE. Qu'.-da en seco en bajamar, y cuando 
esta cubierto produce rompientes, aunque sea muy 
poca la marejada. 
P Situación: 36e 43' 48" N . , y 0» 15' 56" W . 

Cartas núms. 115 A y 654, plano num. 115 de 
la sección I I , y Derrotero de las costas de España 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S ) 

1.060. Buque de var^x. do práctico delan'e de Dun-
o-enf^ a- N ' Ilúm- 168[1.020. París 1891J E l 
Duque de vapor de práctico que se menciona (véase 
el Aviso núm. 161 [939 de 1891) cruza ya por de
lante de Dungeness: también lleva la luz y la señal 
de niebla de que habla el citado Aviso. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.061. Fondeo de una boya junto al bajo fondo 
Joe Gott, á la entrada del puerto de isla Buckle (cos
ta N W . de la isla Burnt Coat en el Maine). (A. a. 
N . , núm. 168il.021. París 1891.) Se ha fondeado en 
7111,3 de agua una boya de percha, negra y con 
el núm. 3, colocada en la parte oriental de la en
trada del puerto de la isla Buckle, y cubierta con 3, 
metros de agua en bajamar. Desde ella demoran: la 
orilla W. de la isla Mahoney al N . 44° 30* W. á 
2,62 millas; la va iza del Ship and Barges Ledg« al 
N. 35° 30c E. á 2,87 millas; y la valiza da Ego. Rock 
al S. 87' 30{ W. á 1,62 millas. 

Carta núm. 588 de la sección I X , y Derrotero de 
la costa E . de los Estados Unidos, pág. 29. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Nueva Zelanda. 

1.062 Destrucción de las valizas de dirección en 
el río Waikato (isla del Norte, costa W . ) . A. a. N 
núm. 168[1.022. París 1891.) Según aviso del Go
bierno de Nueva Zelanda fechaf 1.° de Julio de 1891, 
las valizas de dirección colocadas en la orilla sep
tentrional del río Waikato, quedaron destruidas y 
no se restablecerán otras hasta nueva orden. 

Situación aproximada: 37° 24' SO"" S. y 179° 2( W , 
Cartas núms . 469 y 604 de la sección I . 
1.063. Alteración en el color de la boya de la 

piedra Whale, bahía de las Islas (isla del Norte 
costa E) . (A. a. N., núm. 168[1.023. París 1891.) 
Según aviso del Gobierno de Nueva Zelanda con fe
cha 1.* de Julio de 1891, la boya oue marca la pie
dra Whale, á la entrada de la bahía de las islas 
(Aviso núm. 136 de 1883), está en la actualidad pin-

f sí* t 1-* • -'^ «i». * 
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tada de negro y fondeada á 8 cables al N W . de 
dicha piedra. 

Situación aproximada: 35' I I ' 45' ' S. y 179° 34* 
2 1 " W. 

Cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Colombia inglesa. 

1.064. Peligros en el paso Active (Estrecho de 
Georgia). {A. a. N . , núm. 1G8Í1 024. París 1891.) 
EQ el paso Active existen las siguientes piedras 
omitidas en algunas cartas: 

l » Un banco de 3m,6 que se extiende á 0,5 ca
bles de la costa NE. de la pun a Helen, en la en
trada S W . del paso Active. 

2. ' Un fondo de 5m.5 en la bahía situada por 
la par t^N, d é l a pisa, á 4 cables al W. déla punta 
Mary Aune, enfrente de la pu ita Laura. 

3. ° Ufia piedra con menos de lm.8 de agua on
dina, situada á 0,5 cable al W. de ía punta Laura. 

Nota. Estos peligros figuran en la carta inglesa 
Bñm. 2.689, pero están omitidos en el phno inglés 
núm. 2.840. 0 

Carta núm. 99 A de la sección V I . 
Madrid 22 de Septiembre de 1891.—Ei Jefe ac

cidental, Luis G. Bayo. 

Febrero de 1892. 
Gaceta de Manila.—Núm. 49 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación sus apo

derados 6 representa tes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Reg-istro de esta Intendenci» gene
ral para ser enterados d« asuntos que les conciernen 

Sres. J. M. Tuason v C* 
D. Angel Alcnlá y Menezo. 

» Adolfo C<.visa y Perinad. 
» José Nuñ"z Menendez. 
» Julio Latatu. 
» Ffwneisco Marty. 
» Verisimo Vázquez y Vilas. 
» Abelardo Cuesta y Cardenal. 

. L.0 I116 anuncia en la Caceta oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Jimeno. 

SECRETARIA DEL ILTMO AYUNTAMIENTO. 
DB LA. CIUDAD DE ILOILO. 

En virtud de acuerdo tomado por esta Iltma. Cor
poración en sesión celebrada en 21 de Enero último 
ac o i ta e l d t r o f l O O GUeilOS U H l s u i a i q x t a ox tavx ) cix 

lado izquierdo del camino que dirige á la cotta de 
esta Ciudad á continuación del de los Sres. luebausti 
y C.a para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de esie c« Í» flaceta se presen
ten en esta Secretaria por si ó por medio -mode
rado, para enterarles de un asunto que les concierne, 
y de no hacer o les^ parará los perjuicios que haya 
lugar. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Presidente se 
anuncia en la Gaceta oficial de Manila y p riódicos 
de esta localidnd para debi<lo conocimiento. 

Iloilo, 6 de Febrero de 1892.—El Secretario, Fran
cisco Irureta Goyena. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Tomás Ochoa, 
vecino de B tangas, para rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina, corres
pondiente al mes de Marzo, una araña enganchada 
á una pareja de caba los justipreciados en la canti
dad de cuatro cientos pesos en 10 de Enero último, 
por D. Cirilo Magadia y D. Isabelo Tolentino, cons
tando dicha rifa de cuatrociantos papeletas con setenta 
y cinco núm' ros correlativos y adjudi ándese todo el o 
por el depositario D. Ildi fonso Castillo, al tenedor de 
la papeleta que t^nga un número igual al agraciado 
con el p-emio mayor del expr sado sorteo. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Walfrido Regüeiferos. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Raymundo Fabillar solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Patoo», cuyos lími'es son: 
al Nort?, Este, Sur y Oeste, montes del Estado, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de veinte hectáreas, según expresado el i n 
teresado en su instai cía. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para veutas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Margarilucindo solicita la adquisición 
de terreno baldío sitio «Tobura^1», cuyos límite^ 
son: al Norte, Ear y 03sle3 cogonales y mon
tes del Estado; endiendo entre dichos límites 
una superficie apida d^ cinco hectáreas, según 
expresa el interesm su instancia 

Lo que en cumpto al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 dro del año 1889, se anuncia al 
público para los e que en el mismo se expresan. 

Manila. 16 de Fe de 1892.—El Inge iiero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Ley te."" Pueblo de Cabalian. 

Don Manuel T. "b solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en <tio .Anajauan», cu vos límites 
son: al Norte, Este, v O rste, terrenos baldíos •oin-
prendi^ndo entre diclímites una saperficie Hp oxi-
mada de cien hect», según expr- sa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplhto al art 4 o d«l Regí 'mentó 
para ventas de 26 En'ro da 1^89. aaaocia 
al público pira los efs que ea el ini^mo se expresan. 

Manüa, 15 de Feto de 1892—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pueblo de Minalabag. 

tonio Austria; al Este, el de Agnpmo Abienza; i 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumi^l 
comprendiendo entre dichos límites una supepg.J 
aproximada de doce quiñones, según expresa el ^ 
teresado en su instancia. . , , n 

Lo que en cumplimiento al art 4.o_ del Re^ 
mentó de ventas de 26 de Enero del ano 1889, I 
anuncia al público para loa efectos que en 

^ « b r e r o de 1892.-E1 I n g e n i e ^ 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de N-gros Occidental. Pueblo DumagQejj 

i t íur . Provincia de C^mar 

Don Valentín R.)duez solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en sitio «Naporotan», cuyos l i 
mites son: ai Norteiachu-lo de Balinag; al Este, 
sementeras de P^scuAqui o; al Sur, la* del •hiño 
Lorenzo Dy-Smngcdf al O-ste, el rio Vicol; com
prendiendo' entre dic; límites una up-rficie aproxi
mada de veiuticincouiñones. según expresa el in 
teresado en su instala. 

Lo que en cumpliente al art. 4.o del Regla
mento para ventas 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público pa los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mania, 15 de Feero de 1892.--EI Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provindade Albay. Pneb o Donsol. 

Don Mónico B^rranída solicita la adquisición de te
rreno en el sitio ^Balgo» cuvos límites son: a i Norte, 
Este, Sur y Oeste termos del Esta i o, comprendí mdo 
entre dichos límites un snp-rfi ie aproximada de cien 
hectáreas, según expn-sa el interesadn en PU instancia. 

Lo que en cumplimento al art. \ o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del889, se anunciH al pu
blico para los efectá que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Forero de 1892.—El Ingeniero 2.0 

Provincia de Tarlac. o .cb io^euuonei i . 

Don Fraiidsco y D- Melecio U ^ n s°,íoit* la ?d' 
quisicioa de terreno-^ baldíi,s1 enT los sltlü «Dayacdac 
¿ otro», cuyos límil** son: al Norte^ leri,enos de An-

Don Rifino Suarez y González solicita la adquj 
BÍcioa de terrenos baldíos qm rad ca en la jurisdi, 
ciou de la Cabe era, cuyos l í m i t e son: al Nor̂ , 
c lie dp Ca'on; al Este, calle de los Estudios, alSm 
calle Urdaneta y al O^ste, So ares de Filomeno Tê  
v Marcial Maravilla; comprendiendo entre lichos linj 
te^ una su -erficie api-oximada de setecientos cj, 
cuenta m tros cuadrados según expfesa el ínteres^ 
en su instancia. •, i n H 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del fteglameji 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaJ 
núb ico p-ira'os efectos que e . el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El IngenieroJ 
Jefe, J. Guillelmi. 

MOMTE DB PIEDAD Y CAJA DB \HORROS DB M\NILI 
Se han extraviado, según manitiestan los interesaii 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas, 
estos Establecimientos, que á continuación se exprés 

— c 

del 
talón. 

37.112 
32.3:13 
32 498 
14 '«oS 

4.975 
2 b84 
4.:.92 
5 362 

Fechas. 

14 Noviem. 1891 
6 Octubre » 
7 » » 

30 Abril » 
6 Febrero » 

19 Enero » 
8 Febrero 1892 

12 » » 

3 » 
14 . 
40 » 
15 » 
7 » 
1 > 
5 » 

N"mbre8. 

H'pMito Oayetii 
''atalma Meadw 
Mariano Vlendoa 
José Gavito. 
Estéban Toribin, 
Pl ci la Ü )iniiij 
Narcisa Siülao. 
Josefa Feroanái 

Los que se crean con derecho á di -hos donumeofc 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en ell 
mino de treinta dias, contados desde la pabhcrf 
del presente anuncio en la Gaceta; en la intel| 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, ^ expedí 
01,„;,~o r^se-nardos & favor de dichos interesados, 
equivalencia u« iuo p i i m i t i v o s t a i u m » ! « t - . , |uo 
des le luego sin n ingún valor ni efecto 

Manila, 12 de Febrero de 1892,—José Zaragoza. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D . 

Resumen de la estadístíci del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manili 
rre^pondiente al mes de Enero ú ^ i m o . 

ENTR\D VS DE BUQUES. 
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Puerto de Manila á 10 de Febrero de 1892.—El Secretario.—José Nuñez.—Conforme.—El Directo1"-' 
Miguel Locito 
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, ^ e E G R E t A R I A DE LA COMANDANCIA 
BAL DEL ARSENAL DE GA.VITE Y DE LA JUNTA 

p0l. DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
nX del A^08!01?11 del E ^ o - Sr. Comandante gene-

-^postadero, se anuncia al público que el 5 

del entrante Marzo á las cuatro de su tarde, se 
sacará á pública licitación simultánea en Mmila (Ca
pitanía del Paerto) y Cavite (A.yudintía mayor) el su-
m nistro de los afectos que son ne^sar os en este 
Arsenal para vario-; bu jues del Apostid^ro, con es 
tncta sujeción al uli-go de con liciones q ie á continua
ción se infurta, cuyo acto fendrá lug'ar ante la Junta 
que se constituva en Manila y la esp-cial de subastas 
que al efecto s« reunirá en este EstahUci mentó en 
el dia expresado y uoa hora antes de la se
ñalada, de ücando los primeros 30 minutos á las 
acl;iracione-s que desden los lícitadores ó pujdan S-T 
necesari IS y los segundos para la entr ga de las .'ro-
po-íicicnes, á '-uva abertura se proced-rá terminado 
di h > último pUzo. 

Las personas que quieran tomar parte en «Ucha su
basta, presentará i sus proposiciones con arregla á mo 
délo, en pliegos cerrados,extendidas en pap^l del sello 
competente, a tompeñadas del docum'nit" d^ depósito y 
de 'a cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
adrai-ibles; ndvir léndose que en el sobre de los plie
go-* deberá expresarse al servicio objeto de la propo 
si'-ion, con la mayor claridad y b jo la rúbrica del 
rnter^sado. 

Cavite, 15 de Febrero de 1892. —Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cual s se -acá á licitación 
pública el sumin stro de los materiales y efectos 
que son nece-ar os en este Arsenal, para vanos 
buques del Apostad ro. 
l a La liciiacion tiene por objeto el suministro de 

los ma'eria^s y efectos comprendidos en la relaci u 
quj se acompaña al presente pliego y para facili-
tnrla se divde el servicio en los tres lotes que la 
misma relación expresa, pudiendo cada uno de ellos 
contratarse separadamente. 

2 a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las con liciones que han de reunir los 
efectos para s-r admisibles, son los qnese señalan en 
la citada relaci' n . 

3.H LH licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta espác al d subastas del Arsenal de Cavite 
y la que en la Capital se constituya por Insignacion 
d- l« Sup-rior :utoridf!d del Apostadero (Capitanía 
d 1 Puerto), el dia y hora que se anunciarán en la 
Qaceta de Manila. 

Í.H Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel desello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de N Junta; así como la cédula personal ó 
bien la patente los naturales del Imperio de China, 
s n cuyo documento no le será admitida la propo-
sicion. Al mism. ) tiempo que la proposición, ero fuera 
del sobre, qu4 la contenga, entregará cada lidiador un 
docum nto quos acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda púb ica de estas Islas, en 
metálicos ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que ésta tinga establecidos, las 
cantidades signient s: 

Para el lote núra. i . . 
2. . 
3. . 

pfs. 
» 

230í82 
163'42 
87*48 

» » » » 
* » » » 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en a Administración de Hacienda de Ca
vite, habrán de ser procisamente en metálico. 

5 a por resultar proposiciones iguales en al^nn lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los auto
res de ellas, se entenderá que renuncian al dere.-ho á 
la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por e órden pre-
f-rente le numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajHS que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expiesarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precioc tipos. 

6 a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el rem^t»-. impondrá como fianzas para res
ponder del cumplimento de su compro mi o, en la 
Tesore la Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . . pfs. 461'65 
» » > > 2. . . » 326'84 
» » » » 3. . . » 174'97 

Estas íi»nzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solv nte de su compromis .. 

7.a El contratista presentará en e Almacén de 
recepción de este Arsenal, acompañados de las fac
turas-guías duplicadas redactadas según el modelo nú
mero 7, á qu - se refiere el art. 472 de la Ordenanza 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo 
de 18s6, tolos los materiales y efectos que sean objeto 
de su contrato y precisamente en el plazo de 15 dias 
contados desde la fecha en que se le otorgue la es
critura ó de-;de en la que se comunique la adjudi
cación del remate, caso de que aquella no hubiere 
lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 

forma que determina la referida Ordenanza, resultaren 
inadmisibles los ¡materiales y efectos presentado s p r no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga e contra
tista á reponerlos en el p'azo de 15 dias, á partir desde 
la fecha del reconocimiento, y á retiraren el Ar-enal 
los desechados, en el más b'-eve phzo posible, y que 
pruiencialmente se le fijará en ada caso por el Con-
taior del Almacén ge eral, notificándosele por es
crito y exigié idole recibo, según previene el art. 494 
de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el pla^o señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macea lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material qni^n hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace aband mo de ell s, i i caut ín dose 
por consiguient de los mismas y procediendo á sn 
venta en pública f^ubast- por los trámites estableci
dos para casos anál'-gos en la Legisla rion general 
de Hacienda, conforme también al articulo antes citado. 

8 a Se consid- rará consumada la falta de cumplí ' 
miento por parte del Contratista: 

I . o Cuanto no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción sétima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no oa re usiere dentro d 1 término que 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren deíinitivament • re hazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adju'ica-
cion, de las efectos dej idos de facilitar por cada dia 
que d-more la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento de 
los plazcs que para uno y otro objeto establece la 
condición sétima; y si la demora excediese en el 
primer caso de diez dias ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindir i el contrato, d^l lote á que corresponda 
la falta, adjudicándose la fianza res ectiva á favor de 
la Hacienda, j queda .ido subsistentes las multas i m 
puestas. 

10. En el tercer ca^o de los expresados en la con
dición 8.a, se rescindirá igualmente el c- ntrato con 
pérdida de la fl mza que se adjudicará á la Hac e ACU, 
en pena de la in-jecucion dd servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

I I . Para ios efe tos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone «1 co tratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor del 5 por ciento del importe totaí del ser
vicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá pnr la Ordenación del Apos'adero 
libramiento de sn importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
is'.as; no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en Ciso de d-mora en la exp di'-ion de 
los respectivos libramientos, con arreglo á ¡a Real ór
den de 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda otdigado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los g stos 
que origine el expediente de subasta que, con anvglo á 
lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según a ancel al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remat", así e m o por el otorgamiento de la escritura 
y copia test moniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista en 
la Ordenación del Apos'adero paia uso de las oficinas 
cuando más á los quin-e dias del otorgamiento de la 
misma. Por ca la dia de demora en la eutreg-a de 
dichos impresos se impondrá al rematante multa de 
cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la reía ion en él citada, la fecha del 
periódico cecial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el d-pósito ó garant ía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

En el caso de que alguj lote ó lotes se adju
dicarán cuyo total importe no exeda de pfs. 1.500 
se eximirá al renintante de la obligación de otorgar 
escritura, entregando en su luga* 30 ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones, como también el documento que jus
tifique la imp sicion de la fi nza que deberá presen
tar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los 
tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio. 

14. Ad- m^s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres-
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cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales apr badas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila núms. 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se 
opongan á las ccntenidus en este pliego. 

Arsenal de O vite. Tí d- Enero de i 892.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Baldomcro Soto.—V.0 B.0 
— El Comis*)io del material naval.—Camilo de la 
Cuadra.—Es copia, Knrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle - núm en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N . para lo que se baila competente
mente autorizad' ) bace presente: Que impuesto del 
anuncio y pl ego de condiciones insertos en la Gaceta 
de Manila núm de fecba para contratar el 
suuiinistro de !os efectos necesarios en el Arsenal de 
Cavite, para vanos buques d~l Apostadero, se compro
mete llevar á eftclo el expresado servicio ó los co
rre-pondient» s a' lote tal ó á los lotes tal y cual con 
estricta .-ujeciou á totíap las condiciones contenidas en 
el plugo y por ios preci s señalados como tipos para la 
subasta en la rflarion unida al mismo (ó con baja de 
taLtos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal ó en los lotes tal y cual. Todo en letra). 

Fecba y firma. 
Es copia. 

Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

Jefatura de armamentos del Arsenal de Cavite.—Re 
lacion de la jarcia alquitranada que se saca á 
pública su^ sta con destino á los buques del Apos
tadero, con expresión del precio tipo, de las con
diciones facultativas y plazo para la entrega. 

<D . 
- O - o 

«S 

H 

200*0 M . 

200'0 » 

200^ » 

200'0 » 

eoo'O » 

200*0 > 

200^0 » 

JOOO'O » 

400^ » 

Lote núm. 1. o, 

Importe. 

Pesos. 

Calabrote de cáñamo alqui
tranada de 2.' de 260 
m^m. con peso aproxi
mado de 116*200, á 

Id . i d . de id id . de 1." de 
209 id . con el de 848 
id . á. 

I d . id . de id. i d . de 2.a de 
:?09 id . con el de 848 
id. k. 

Guindaleza ordinaria al
quitranada de 1.a de 165 
m^m. con peso aproxi
mado de 566*400 Kgs. a. 

Id . id . id. id . de 1 a de 
150 mjm. con el de 1488 
Kgs á. 

I d . i d . i d . id . de 1.'de 139 
id . con el de 425*600 
id. á. 

Id . id . id . id. de 1.a de 129 
id . con el do 355'200 
id. á. 

I d . i d . id. id.de 1. ' de 128 
id . con el de 1776*000 
i d . á. 

Id . id. id. id . de 1.a de 123 
id, con el de 640*800 
i d . á. 

;0<57Í 
'el Kgs.j 

id . 

id . 

id. 

id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

636*23 

483*36 

483*36 

322*85 

848*16 

242*59 

202*46 

1012*32 

365*26 

4596*59 

200*0 M. 

800*0 » 

200*0 > 

1400'0 * 

1000*0 » 

400^ » 

1000*0 » 

1000*0 » 

600*0 > 

Lote mm. 2. 

Beta alquitranada de 1.* de 
111 m]m. con peso apro
visionado de 248 Kgs. h. 

Id . id . de}.a de 105id. con 
el de 857*600 id . á. 

Beta alquitranada de 1 .* de 
99m|m.con peso aproxi
mado de 190 Kgs. á. . 

Id . id. de i . . * de 93 id . con 
el de 1190 i d . á. 

I d . id . de 1.a de 88 id . con 
el de 774 id . á. 

Id . - id . de 1.a de 82 id . con 
el de 288 id . * . 

Id . id . de 1.a de 76 id. con 
el de 550 id. á. 

Id . i d . de 1.a de 70 id . con 
el de 499 id. á. 

I d . id . de 1.a de 64 i d . con 
el de 241*200 id . á. 

J0*57J 
¿el Kgs.5 

id . 

(el Kgs.í 
id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

141*36 

488*83 

108*30 

678*30 

441*18 

164*16 

313*50 

284*43 

137*48 

1200*0 » 

800*0 » 

800*0 » 

400*0 » 

. 200*0 M, 

400^ » 

800*0 » 

200*0 « 

200*0 » 

1600*0 * 

1000*0 » 

1400*0 » 

1200*0 » 

800*0 » 

Id . id. de 1.a de 58 id . con 
el de 412*800 id. á. . id . 

Id . id. de 1.a de 52 i d . con 
el de 216 id. á. . id. 

Id. i d . de l.4 de 46 id . con 
el de 192 id. á. . id. 

Id. id . de 1.a de 41 id. con 
el de 75*600 id . á. . id. 

235*30 

123*12 

109*44 

43*09 

3268*49 
Lote núm. 3. 

Beta alquitranada de 2.a 
de 93 mpn. con peso 
aproximado de 182*400 yr, ,^, 
Kgs. á. . I " 5 7 ) 

Id . id . de 2.a de 88 i d . con 'elK£U 
el de 309*600 id. á. . id. 

Id. id . de 2.a de 82 i d . con 
el de 564 id. á. . id . 

Id. i d . de 2.a de 76 id. con 
el de 112*400 id . á. . id . 

Id . id. de 2.a de 70 id. con 
el de 100 id . á. . id. 

Beta alquitranada de 2.a de 

el de 334 kg . á. 
Id . id. de 2.a de 52 id . con 

el de 385 id . h. . id . 
Id . id . de 2 a de 46 id. como 

el de 288 id. á . id. 
Id. id. de2 a de 41 id. como 

el 151*200 id. á. . id . 

103*97 

276*47 

321*48 

64*07 

57*00 

366*62 

190*38 

219*45 

164*16 

86*18 

1749*78 

Condiciones facnltatvcas. 
Deben ser de buena cali el d, están bien eolebadas 

y rastrilladas y ser de las menas que se pide, que 
deben ser iguales en toda la iongi ud de la pieza. 
Cada filástica debe sostener sin romperse un peso de 
45 kg . en las de 1.a y 44 kg . en las de 2.s; conteniendo 
mu^ poco alquitrán y hallarse en perfecto estado de 
conservación en la parte exterior. 

Los plazos para la entrega y reposición de los re
chazados serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 25 de Enero de 1892.—Es copia, 
Enripue L . Perea. 

Edictos. 
_ En virtud de p'-ovidencia dictada con efta fecha por d Se
ñor D. Ricardo Riesfort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de T( ndo de etta Capital, en la cr.usa núm. 29 9 
que se instruya por hurto, se cita y llama al carretonero que 
el tres d© Ocftibre del aflo "último V'nd 0 un. carabao muerto 
en el barrio de Gagala.ngrin. á L cnaifla de la Cruz, para 
que por el término de nueve dias, c ntados desde la publi
cación de este edicto en la «Qaci ta uflcial» s- presente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado cita er. la calle de Salinas 
núm, 17 al objeto de prestar declaración en la mencionada 
Ccusa, bajo apt-rcib^m eiuo en caso contrario depararle el per
juicio á que en derecho hubiera luga. 

Escribanía del Juzgado de Toi do á 15 de Febrero de 1892. 
—Antonio Eustillo. 

Don Florentino Torres Juez de primera instancia en propiedad 
de esta prov ncia de la Pam panga qat- de estar en actual 
ejercicio ue sus funcioms, 3-0 el Escribano actuario doy fé. 
Por el preseute cito, llamo y empla o al ausente Joaqui-

de la Peñ-s indio, casado, naturnl y vecino d> S. Lu's. de 
cuarenta y ocho anos de edad, de oficio labrador, del barangay 
de D. Gasemiro Viray. reo de la causa núm. 6̂ .94 por estafn, 
jara que por el término de treinta días, rentados desde la 
publicación del presente comparezca en este Juzgado á con
testar y defenderse de los cargos que contra el resultan de 
la espres=-da c^usa, en la que si así lo hiciere | le oiré y admi
nistraré justicia, parándole en otro caso los perjuicios con
siguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Febrero de 1892.— 
Florentino Torres. Ante mi, Tiburcío Hilario. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia de la 
provincia de Turlac y su partido que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, ncsotios los acompañados damos fé. 

Por el presente ello, llamo y empb zo los procesado!^ au
sentes Cárh s Pacat, Máximo Salas Gabriel In^al, y Tomasa 
Camsa, para que por H término de treinta dias á contar desde 
la inserción d- este < d:cto en la cGaceta oficial de Manila,» 
se precenten en este Ju/gado 6 en la cárcel de esta provin
cia, psra conteítar los cargos que contra ellos resultan de la 
causa núm. 1484 por allanamiento de morada con homicidio, 
apercibidos que de hacerlo así, les oiré y administraré justicia 
y en caso contrario, fallará dicha rausa, en su ausencia y 
rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 dt Ftbrero de 1892.—Basilio 
Regalado.—Por mandado de su Sría., Pedro Espinosa, Pedro 
González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el testigo Macario U r 
bano, vecino de Gamiling y cuyos d( más circunstancias per
sonales se ignoran, pava que dertro de nue\e dias, contados 
desde el de la publicfoon en la «Gaceta oficial de Manila», 
se presente en este Juzgado apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se le ¿tararán os perjuicios que en de
recho haya lugar, pava los efectos en las di igencia que se 
Instruyen contra D. Gabino Calma. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á I I de Febrero de 18r2 — 
Basilio Regalado.=Por mandado de su Sría., Pedro Espinosa, Pedro 
González. 

Don Pranc'sco Barrios y Alvarez, Doctor en derecho civil y 
Canónico, Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia y de los distritos de ella anexos, que de estar en el 
eerclclo de sus funciones nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
Sambulato, Salajan y moras Mínang. Viquing i ^ i 
vecinos que han sido en 10 de Setiembre de* 1 ^ 5 
de Talaban comprensión del pueblo de Las Mer̂  J 
provincia, para que en el término de 30 dias 
el dp la inserción del pres-ente edicto en la' 1^9 
de Manila», se presenten en este Juzgado con 1^ 
tifirar en sus respectivas declaraciones presenlada î 
criminal núm, "771 u- se instruye en el misivf ^ 
otros llamados í*culá y-co-reos por los delitos (i0 J 
y Robo>, apercibiéndoles que de no haberlo en6 ^1 
término, les pararan ios perjuicio- que hubiere '.e'i| 

hado en ZamboaníM á 15 de Dich mbre de \ - ^ \ . 
Barrios.-Por mandado de su Sría., Apiano R bi& ^ 
curdia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al moro Ti 
de la Isla de Sulapit, veni.o que ha sido u t 
de Tictabon, casado."de oficio pescador, sin qu. c o n s t é 
más circunstanrias personales que las espr sadas r..*1 
tro del téimmo de 3ü dias, contados desde la hcha' Hp I 
conparezia en este Ju gado con el fin d^ ampl,;, 
clones que tiene prestadas como ofendido, en la can i 
núm. "69 que se instruye en el mismo contra e] ¿f3 
per 1 sion s, apercibiéndole, que (¡e no h a c T o dp 
presado término le pararán los perjuicios que luhS 

Dado en a Villa de Z mboanga á veuu ties de i) ! 
mil (ich"CÍentos noventa y uno.-Francisco Barrios. pc? 
de su S r í a , Apiano Rodríguez, José Escurdia. " ^ 

Por el presente cito, Tamo y emplazo a deportad,, 
Alvarez, inlio, natural de Trozo de la Capital de \ \ \ 
tero, de oficio cochero, para que en el término '.uj 
c-ntidos desde la publicación de este ed cto en u\ 
oficial de Mnnlla>, se presente en este Juagado a 
cl irac on en la causa criminal núm. 68 comra (;ei 
nuel por robo, apercibiéndole que de no veiittc rio 01 
expresado término, le pararan los perjuicios que. en 
bíere lugar. 

D d.- en la Vi la de Zamboanga á 28 de Enero d' js'nl 
cisco Barrios.- Por mandado de su Sría., Afiano Rodci 
Bscurdia. 

VA 

Don L^ou Apacible y Castillo, Juez de primera ¡ngy 
esta provincia de Batangas, por sustitución regaD 
qne ae «star en el ejercicio de sus fui iCons, vr 1 
senté actuario coy íé. ' J ti 

Por el pres nte cito, llamo y emplazo por i>re"on, 
á los pro-esados ausentes Luis Sumagui, ind'O, deji j 
ed d. solí ro, natural ie Silan provincia e C vite £ 
Pó'o i e Buiacan es de estatura baja, cuerjio, orej s'h 
riz y frent regulares, cara larga, color t-iguefl é hilo», 
i - nao y de Justa Ambion de oficio sastre, Apul ni ¿•3 
vecino de Tali-ay d^ esta provincia y u nombrado J 
d i pneb o de Amadeo de la citada prov ncia de Caiij 
que por el término de 30 dias, contados d-sde ê a (2f 
presente ante mi ó en la cárc«l pública d esu proi 
difense de os cargos que contra ellos resultan n 
núm. 9325 que instruyó contra los n ismos y otrosí 
en cuaünlla «un doble homicidio, apercib dos de qu 
ca o, se !• s declarará rfbeldes y contumaces á los liam. 
j u iic ales y se entenderán las ulteriores actudciun's q¡jl 
que practicarse referentes á sus personas c n los 
de est Juzgado. 

D do en Bitang s á 11 de Febrero de 1892.—Leoa AI 
—Por mandato de su Sría , Isidoro Amurao. 

Por el presnte cito, llamo y emplazo por pregón 5 
aus nte llamado Francisco Rodela, vecino del pi.eblo L 
de esta prov ncia, de oficio sacador de vino, para quepiíj 
mino de nueve días, contados desde esta fecha, ¡-e prra 
est- Juzgado para declarar como ofendido en la CHUS 
092-̂  que irstruye contra Graciano Malotes y otros po 

bajo apercibimiento de que en otro caso, le pararán os 
cios qu hubiere lugar. 

Daiio en Batangas á I I de Febrero de 1892.—León ApaciS 
Por mandaoo de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo cito y emplazo ' 01* pregón f i 
á la pusei ie Marcela Leylo, 'del barrio de I ..soban1 
prehensión de Lipa, é hija de Dionisia, y ciiadaqu^fí 
Juan Mitra, á fin de que dentro del término de Ira 
c .ntados desde a primera publicación del presente en ii] 
ceta oficial» de estas Islas, comparezca en este JUZ?H' 
la cárcei públi a de esta provincia, á defenderse d' 
gos que le resulta en la causa núm. 13093 que instru-oj 
tra la nrsma y otro por robo, aparcibido de que eu olnj 
se le decnr .rá contumaz y rebelde á los liamamieniosi 
cíales y s ent-nderán las actuaciones á la misma coil 
nientes con ios Estrados de es'e Juzgado 

Dado en Batangas á I I de Febrero de 1892.—León ApaciÜ 
Por maudado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el p r e s ó t e cito, llamo y emplazo por pregón yi 
al ausente nomi rado Diaco, de estado viudo, de más d; 
cuenta anos de edad, vecino de S. Luis de esta provird 
estatura baja, cuerpo regular y color trigueño y procesado 
causa num. 12975 que instruyo contra el m.^mo y cuatro 1 
nocidos por tenta iva de robo en cuadrilla, para que ene 
mino de 30 días, contados desde la fecha dé la últ.ma pu'1 
cioo de este anuccio, s presente en este Juzgado á dar 
descargos en la mencionaaa causa, apere bido de que en 
caso se sustanciará la misma y le pararán los perjuicios H 
hubiere lugar 

Dado en Batangas á 13 de Febrero de 18Í2.—Lion Ap̂  
—Por mandado de su Sría., Anacleto Magtibay. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, A bogado del C* 
de esta Capital y Jv.ez de Paz en propiedad del disli™ 
Binondo. 
Hago saber: que por providencia dictada en el jnie'0 

Civil seguido por D. Luis Pedreño, contra D a B¡bianaJ| i 
sobre cantidad de pesos, he acordsdo la venta en púWi» 
bastí-, de los bienes siguientes: 

Una casa de cana y ñipa en f stado de deterioro y 
tasada en veinte pesos. 

E l solar en donde se halla la misma plantada, 
tito en el barrio de San Nicolás del arrabal de Ma-
late, de veintiséis varas de frente y treinta y dos 
id. de fondo, lindante, por la derecha de su entrada 
con el soi r de D. Froilan deOcampo, por la izquierda 
con el ae D. Segundo Javie^ por su frente con lá ca
lle Real del espresado barrio de San Nicolás y por 
la parte posterior con el terreno de D. Manuel Ja
vier, cuyo solar se ha tasado en ochocientos treinta 
y dos pesos. . P'3, 

Total. 

E l remate tendrá lugar el miércoles veinticuatro ^eL,|¡3 
& las dore en punto del dia, en les es rados de esteJMd 
previniendo á los l'citadores, no se admitirán pcstur»s y 
cubran las dos terceras partes del espresado avaluó. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y 
correspondientes. , 

Dado en Binondo y Ju7gado de Paz á II de Febrero ' ^ 
Fernando de la Cantera.—Per mandado del Sr. Juez, f 
Fernandez. 

IMP. DB RAMÍREZ Y ^OMP.—MAGALLANES KÜ51. 
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